
 

     

 
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2020-03259-00 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

Como el Honorable Magistrado Álvaro Fernando García 

Restrepo culminó el pasado 22 de abril del año el curso su 

periodo constitucional y legal, se advierte innecesaria su 

declaración sobre un eventual impedimento para conocer del 

asunto de la referencia. 

 

Por lo anterior, se ordena regresar el expediente al 

Despacho del Magistrado Ponente para que tome la 

determinación que en derecho corresponda. 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Presidenta de Sala 
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